
Lunes 25 de Mayo de 1868. 1

DE L4 DE LAS BALEARES.

Wúm. 65.
1RTICUL0 DE OFICIO.

Núm. 577.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARE?.

Cárceles. =Circular.=Xptobaáo por es
te gobierno el presupuesto de gastos de la 
cárcel de esta capital correspondiente al 
próximo año económico de 1868 á 1869, 
se ha procedido al repartimiento de la coo
ta con que debe contribuir cada localidad 
con arreglo á la base de población, según 
se previene en la Real orden de 23 de 
Marzo último, inserta en el Boletín oficial 
número 51, cuyo resultado se espresa á 
continuación.

Los Sres. Alcaldes de los pueblo’ de es
te partido, comprenderán en sos respecti
vos presupuestos adicionales á los ordina
rios de <868 á 1869, la cantidad señala
da á sus distritos, cuidando de realizar su 
importe, con la debida puntualidad en la 
depositaría del Ayuntamiento de esta ca
pital, á fin de que al cerrarse el ejercicio 
de los indicados presupuestos, no aparezca 
descubierto alguno por el referido concep
to. Palma 22 he Mayo de 1868.—Felipe 
Puigdorfila.

Relación de las cantidades con que los pue
blos de este partido, han de contribuir 
en el próximo año económico de 1868 
á <869, para cubrir el déficit del presu
puesto de la cárcel de esta capital.
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Santa Eugenia . . 107*570
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Núm. 578.
Orden público.—Guardia rural.—Or

ganizada la fuerza de la Guardia rural de 
esta provincia y puesta en marcha para 
los pontos en que sus individuos han de 
prestar respectivamente el servicio de su 
instituto, desde el dia en que principien á 
ejecutarlo han de cesar los guardas rura
les y forestales pagados por los fondos mu
nicipales, que boy existen, al tenor de ¡o 
prescrito por el arlíco o 10 de la ley de 
guardería rural, publicada en el Boletín 
oficial Je 5 de Febrero último, número <6.

Lo que se recuerda y advierte á los se
ñores alcaldes de los pueblos que han ve
nido sosteniendo guardas roíales y fores
tales, para su cumplimiento y demas efec
tos consiguientes. Palma 25 de Mayo de 
1868. — Felipe Puigdorfila.

^úm. 579.
Hacienda.=EI limo. Sr. Director ge

neral Presidente de la Junta de la Deuda 
pública me dice en comunicación de 12 
de este mes lo que copio:

El Escmo. Sr. Ministro de Hacienda se 
ha servido comunicar á la Junta, con fecha 
6 del actual, la siguiente Real orden.

«limo. Sr. — Enterada la Reina (q. D. g.) 
de la comunicación de esa Junta, de 20 de 
Marzo último, en la que consulta varias 
dudas que le ocurren al Jefe del Departa
mento de Liquidación, para llevar á efecto 
lo dispuesto acerca de los créditos del Per

sonal por el Real decreto de 6 del mismo; y 
conformándose con lo informado por la 
Asesoría general de este Ministerio, se ha 
servido resolver:

1." Las atribuciones que á la Junta de 
la Deuda pública comete el expresado Real 
decreto, por cuyo ort. <.° se dispone la su
presión de las Comisiones ausiliares de li
quidación y reconocimiento de las deudas 
atrasadas del Material y Personal del Te
soro, se concretan, respecto á las liquida
ciones do haberes no satisfechos hasta fin 
de Diciembre de 1851, á la aprobación de 
las que se practiquen por las Contadurías 
de provincia, ó por los Centros de Conta
bilidad de los diferentes Ministerios en que 
radiquen las cuentas individuales de los 
acreedores, cuyas oficinas continuarán ve
rificando los ajustes ó liquidaciones con re
ferencia á los datos que existen en las mis
mas y las rectificaciones que procedan, 
cuando así se les indique por las de la Deu
da pública, en vista de los documentos que 
los interesados presenten para acreditar su 
personalidad.

2.° Las liquidaciones de haberes per
sonales, cuyos saidos estén afectos, en to
do ó en parte, á compensaciones de débi
tos, deberán ser reclamadas por las ofici
nas de h Deudo, de las de Contabilidad en 
que radiquen, para darlas el curso corres
pondiente, aun cuando los interesados eo 
ellos no soliciten la liquidación y abono en 
el plazo de cuatro meses que señala el 
art. 7.° del citado Real decreto. Si después 
de hecha la aplicación de lo cedido para 
dichas compensaciones, y de llevarse á efec
to la formalizacion de las mismas, en los 
términos establecidos por la legislar ion vi
gente, quedase á favor do los acreedores 
alguna parte del saldo, incurrirá esta en 
caducidad, como no reclamada en tiempo 
hábil por los interesados.

3.° Las autorizaciones que estos hayan 
otorgado á favor de determinadas personas 
para recoger sus créditos, con las fot nuli
dades y requisitos establecidas en las Rea
les órdenes de 23 de Febrero ce 1856 y 
1.° de Agosto de 1863, y en el acuerdo 
de esa Junta de 22 de Noviembre de 1859, 

y los poderes dados por los acreedores an
te Escribano público, solo se considerarán 
como reclamaciones hechas por los intere
sados, cuando las personas autorizadas ó 
apoderadas por los mismos hubieren solici
tado directamente el abono ente esas ofi
cinas, con presentación de sus poderes, ó 
haciendo referencia á las autorizaciones re
mitidas de oficio, ántes de espirar el plazo 
marcado en el referido art. 7.° Se consi
derarán, sin embargo, como equivalentes 
á las solicitudes ó reclamaciones de abono 
los documentos que se hayan unido á las 
liquidaciones, ántes de finalizar el mismo, 
por los herederos de los acreedores primi
tivos para justificar su personalidad.

Y 4.° Todos los individuos que, ha
biendo servido al Estado en sos diferentes 
ramos, inclusos los de Guerra y Marine, 
tengan derecho al abono de sueldos, habe
res ó pensiones devengados y no satisfechos 
desde l.°de Mayo do <828 hasta fin de 
Diciembre de 1851, se hallan en el deber 
de solicitarlo por sí, ó por medio de apo
derado, ante la Deuda pública. En caso de 
fallecimiento, lo verificarán los herederos 
dei acreedor; pero entendiéndose qne unos 
y otros han de efectuarlo individualmente 
y ántes de finalizar el plazo de cuatro me
ses de que queda hecho mérito; pues en 
caso contrario caducarán sus créditos, con 
arreglo al espresado artículo 7.°, aun cuan
do se haya solicitado el abono de uno ma
nera colectiva dentro de dicho plazo. De 
Real orden lo digo á V. I. para los efec
tos correspondientes y como resolución á su 
citada consulta de 20 de Marzo último y á 
la que dirigió á este Ministerio eo 14 del 
mismo, referente á haberes atrasados de| 
Cuerpo de Carabineros y en la que «c re
produce otra de 7 de Octubre de <865 que 
ha debido sufrir extravío.»

Lo que por acuerdo de la Junta trasla- 
' do á V. S., con el fin de que so sirva 

transmitirlo á la Contaduría da Hacienda 
pública de esa provincia, para su cumpli
miento y que disponga su publicación en el 
Boletín oficial, para que llegue ñ noticia 
de los respectivos interesados, recordán
doles al propio tiempo que el dia 7 de Ju-
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lio próximo concluye el plazo schdhdo pera 
¡a admisión de esta clase de reclamaciones.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Bolelío oficial de esta provincia en cum
plimiento á lo que en la inserta órden se 
me encarga. Palma IG de Mayo de I 8G8. 
— Felipe Puigdorfiia.

Núm. 380.
En la Gacela de Madrid del 16 de este 

mes se halla inserto el siguiente
Anuncio.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
estancadas -y Loterías.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública, contrata el papel que las fábri
cas de Tabacos de la Península necesi- 
tenpara envolver los mazos de cigarros 
peninsulares de segunda y comunes des
de que se haga saber al que r. suite con
tratista la adjudicación del remate 
hasta 30 de Junio de 1870.
1 .a El papel que se contrata ha de ser 

de la clase conocida por floreton, conte
niendo cada resma 500 pliegos útiles, -y 
cuyas superficies serón homogéneas, con 
peso de cuatro kilos 600 gramos, y las di
mensiones de cada pli-'go de 533 milési
mas de ancho por 573 de alto, conforme 
en un todo a la muestra que estará de ma- । 
niü^lo en la Dirección dcRentas Estanca
das y Loterías desde que se anuncie la su
basta basta el día de su celebración.

2 .n Lis entregas del papel que se con
trata habrán de hacerse en las Fábricas de 
Tabacos de la Península, establecidas en 
esta corle, Sevilla, Alicante, Valencia, Cá
diz, Coruña, Santander, Gijon y las sh- 
ballernas de Alcoy y Oviedo, y por resmas 
divididas en manos de 50 pliegos para fa
cí llar el reconocimiento que ha de prece
der á su recibo, el que tendrá lugar por 
los empleados que tuviese á bien d-signar 
el Adminiílfador Jefe de la Fábrica donde 
se presentase el artículo, que una v z ad
mitido por reunir todas las condiciones es
tipuladas, quedai á libre de responsabilidad 
el contratista en cuanto al numero de 
resmas entregadas*

3 .a Si de los reconocimientos del pa
pel practicado en las Fábricas resultase al
guna partida desechada, y el contratista 
creyese hubiera habido error en la califi
cación, tiene derecho á pedir un segundo á 
la Dirección de Estancadas dentro un pla
zo de ocho días, que tendría lugar, si se 
estimase ju lo, por perito»’ nombrados por 
la misma, de cuyo resultado no habrá 
apelación Si se declarase admisible me
nos de un 50 por 100 de la cantidad de
sechada en el primero, pagará el conlra- 
li.'la lodos los gastos que se originasen; 
de ser mayor que dicho tipo, por mitad en
tre el contratista y la Hacienda; y de ad
mitirse en totalidad, los gastos serian de 
cuenta de la ll ici ui.ia.

4 .n En el caso deque cuahpiiera de las 
Fábricas de T «bacoo que hi de abaslecer 
el que' r sullas» contratista la d-sechase 
alguna pulida del papel con-ignado á la 
misma por no reunir las condición -s esli- 
piEaias en Mel pdego, Estará obligado á 
reponer el núiwo de resmas, manos ó 
pliegos en que dpi>sislíese, en término de 1 

15 dias, y de no verificarlo se procederá á 
su compra administrativamente, pagando el 
mismo la diferencia de precio, si la hu
biese, y cuantos gastos se originasen con 
tal motivo.

5 .a El número de resmas de papel que 
aproximadamente podrán necesitar las fá
bricas de tabacos de la península en el pe
ríodo que se señala para el contrato serrá 
el de 40,000 resmas; pero si las necesi
dades del servicio exigiesen mayor canti
dad que esta, estará obligado el que re
sulte contratista á facilitar la que se le pi
diese, así como si fuese menor no tendrá 
derecho á exigir se le reciban las resmas 
en que consistiere con relación al número 
que se fija como cálculo aproximado, ni 
tampoco á indemnización de ningún género.

Dado el caso deque ála terminación del 
contrato no estuviera aun subastado el 
nuevo servicio, ó de estarlo, que el con- 
tratisla no hubiese comenzado á practicar
le por causas agenas á su voluntad, y la 
Hacienda necesitase mas papel que el se
ñalado ó recibido por cuenta deí anterior, 
tendrá obligación el contratista de abaste
cer las fábricas por un período de tres me
ses mas consecutivos, bajo las mismas ba
ses y precio.

6 .'’ La primera entrega del artículo que 
se contrata la hará el contratista dentro 
de los dos primeros meses después de ad
judicado el servicio, prévio pedido que con 
uno de anticipación le hará la Dirección de 
Estancadas y Loterías del número de res
mas en que haya de consistir, y con es- 
presion de los establecimientos donde ha
brá de hacerse el abastecimiento, y las 
siguientes, en la misma forma, compren
diendo cada pedido el número de resmas 
que cada Llbrica podrá necesitar en el pe
ríodo de tres meses.

7 .a Del número de resmas de papel en 
que consistiese el pedido hecho al contra
tista por la Dirección de Estancadas y Lo
terías para las .alencionss del servicio de 
cada fábrica en un trimestre, los Adminis
tradores Jefes le reclamarán después por 
cuenta de aquel las que correspondiesen á 
un período de 30 dias, mediando siempre 
odio dias entre la fecha de la reclamación 
á la de la entrega.

8 .a Si hecho el pedido trimestral al 
contratista según se establece en la condi
ción anterior ocurriese que en alguna de 
las fábricas que compr-ndiese se necesita
se mayor número que el señalado en el 
mismo, tendrá obligación el contratista de 
ampliarle hasta el que se le señalare, pré
vio aviso prudencial de la Dir ccion, que 
no bajará de 15 dias de anticipación.

9 .a Las tablas, cuerdas, arpilleras ó 
cualquier otro enfunde que emplease el 
contratista para las entregas del papel que 
se contrata quedarán en las fábricas á 
b ncficio de la Hacienda.

10 . Si en los plazos que se marcan 
para las entregas del papel no las verifi
case el contratista con relación al número 
de resmas que se le hubiesen pedido, el 
Jefe de la fábrica donde ocurriese la falla 
dispondrá la compra de las que fallasen 
para el completo de la consignación hecha 
al mismo, interviniéndolas el Contador del 
eslablecimi''nlo y el contratista ó repre
sentante á virtud del aviso que se le dará 
por ¿i quisiera presen.darlas, quedando 
obligado en este caso á pagar el aumento 
de precio si fuese mayor que el del con-

trato, y lodos cuantos gastos ocurriesen; 
y de ser menor, no tendrá derecho á recla
mar.

11. La responsabilidad en que incurrie
se por consecuencia de lo establecido en la 
condición anterior se hará efectiva en un 
plazo de ocho dias, á contar desde el cn- 
que se tedióse conocimiento de ella por el 
J^fe respectivo de la fábrica que de no ve
rificarlo se tomaría de la fianza, en metá
lico, la cantidad necesaria, la que repon- 
drádenlro de otro periodo igual; y en otro 
caso se procederá contra él administrati
vamente por la via de apremio, confor
me lo que dispone el art. 11 de la ley de 
Contabilidad.

12. Si el contratista abandonase por 
cualquier motivo el servicio que se con
trata, se seguirá por de pronto verificán
dolo en la forma que se espresa en las dos 
precedentes condiciones, procediéndose in
mediatamente á celebrar nueva contrata, 
á perjuicio suyo, quedando obligado á sa
tisfacer á la Hacienda las diferencias de 
mas en los precios á que costase el pape] 
por administración y el que resultase por 
la nueva subasta por lodo el tiempo de su 

• compromiso, aplicando á cubrir estas res
I ponsabilidades la fianza que hubiese cons

tituido y los bienes necesarios, con arre
glo á lo que se halla prevenido en el arti
culo 19 de la instrucción de 15 de Setiem
bre de 1852, considerando ademas obliga
torios para los efectos del contrato, como 
si se insertasen en este pliego, el Rea) de
creto de 27 de Febrero del mismo año y 
la ley de Contabilidad.

13. El rematante no tendrá derecho á 
pedir aumento de precio, indemnización, 
ausilio ni próroga del contrato, cuales
quiera que fuesen las causas en que para 
ello se fundase.

14. Cuando el contratista no se con
formase con las disposiciones administra
tivas que sobre el cumplimiento del ser
vicio se acordasen, se someteiáálo que se 
resolviese por la via contencioso-adminis- 
traliva.

15. El ihteresado á cuyo favor quedase 
el remate afianzará el servicio con una 
cantidad de 5,000 escudos en metálico, ó 
su equivalente en papel del Estado á los 
precios admisibles, dentro de los ocho días 
siguientes al de la adjudicación; que de no 
verificarlo se entenderá hace abandono del 
servicio, haciéndose responsable á lo que 
para casos análogos establece el Real de
creto de 27 de Febrero é instrucción de 
15 de Setiembre de 1852.

También otorgará la correspondiente । escritura pública dentro de un período de 
15 día-, cuyos gastos y los de una copia 
serán de cuenta del mismo, que de no 
cumplir esta prescripción se declarará res
cindido el contrato con todos los efectos 
prevenidos en el art. 5. ° del Real decreto 
de 27 de Febrero ya citado.

16. El impor te de las resmas de papel 
que entregue el contratista le será satis- 
lecho por la Caja central del Tesoro pú
blico dentro del mes siguiente al en que 
hubiese efectuado las entregas de toda la 
consignación hecha para cada trimestre, 
previa liquidación por ¡as Contadurías de 
las fábricas, compixndióndose oportuna
mente la cantidad necesaria en las distri
buciones mensuales de fondos. Las espre- 
sadas contadurías espedirán en papel del : 
sello 9. ° a favor del contratista certifica- '

, cion valorada de cada entrega, remitien
do duplicado á la Dirección de Estanca
das estendido en papel de oficio.

19. La subasta se verificará el dia 27 
de Junio próximo venidero, en la Direc
ción de Rentas Estancadas y Loterías, á las 
dos de la tarde. Presidirá el acto el Direc
tor general, asociado del segundo Jefe de 
la misma y del Asesor del Ministerio de 
Hacienda, con asistencia del Esciibanoma
yor del Juzgado especial de Hacienda.

20. El contrato se hará á virtud de li
citación pública y solemne, insertándose 
los oportunos anuncios en la Gaceta, Bole
tines oficiales de las provincias, en el 
Diario de Avisos de Madrid y por edictos 

. en los parajes de costumbre, con 30 dias 
I de anticipación al que se señala para ei 

acto.
21. El espresado dia 27 ds Junio, des

de la una y media á las dos de la tarde, se 
recibirán por el Director general ante los 
demas señores que habrán de corsliluir la 
junta los pliegos cerrados que presenien 
los licitadores, en cuyo sobre se espresa- 
ráel nombre del que suscribe la proposi
ción, numerándose por el órden en que fue
sen entregados.

Para que el pliego pueda ser admitido 
l ha de presentar previamente cada licita- 

dor carta de pago de la Caja de Depósitos 
que acredite haber entregado en la misma 
la cantidad de 1.500 escudos en metálico, 
ó su equivalente en papel de las clases ad
misibles para este objeto á los tipos esta
blecidos, devolviéndose estos documentos, 
al terminar el acto de subasta, á los inte
resados, escoplo el que correspondiese al 
rematante, que se reservará hasta que 
afianze el cumplimiento de su compromiso 
con la cantidad señalada al efecto.

22. Todo licitador acreditará prévia- 
menté, si fuese español, que con tres me
ses de anticipación paga al Estado alguna 
cuota por contribución territorial ó in
dustrial; y si eslranjero, presentará decla
ración en debida forma por quien reuna 
las anteriores circunstancias, que se obli
gue á garantir con sus bienes las obliga
ciones que contrajese por virtud del con
trato; entendiéndose que de adjudicárse
le el servicio renuncia desde luego todo 
privilegio ó fuero, así como á las leyes de 
su nación que pudieran favorecerle.

23. Seguidamente se procederá á la 
apertura de los pliegos que sé hubiesen 
presentado, por el órden de su numera
ción, leyéndose en alta voz las proposi
ciones que contuviesen, tomando nota el 
actuario de la subasta.

24. Si entre las proposiciones presen
tadas en la subasta resultasen dos ó mas 
iguales de las que mejorasen el tipo del 
Gobierno, se admitirán pujas á la llana en
tre los firmantes de las mismas en el pe
ríodo de un cuarto de hora, que de no dar 
resultado se oblaría por la primera que se 
hubiese presentado.

25. El precio máximo que la Hacien
da ha de pagar por cada resma de pa
pel de la clase y condiciones que se con
trata, y que ha de servir de tipo para la 
subasta, le d signará el Escmo. Sr. Minis
tro de Hacienda en pliego cerrado que re
mitirá ála Dirección de Rentas Estancadas 
y Loterías, el que se abrirá y leerá después 
que lo hayan sido todas ¡as proposiciones 
presentadas.

26. Si por reforma de la renta ó por 
cualquiera otra circunstancia justificada no 
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3
conviniese á la Administración seguir ad
mitiendo el papel que se contrata, no ten
drá derecáo el que resulte contratista á 
indemnización alguna.

Madris13 de Abril de 1868.—El Direc
tor general, José Rivero.

Modelo de proposición.
D..... . N. N., vecino de....... . enterado del 

anuncio inserto en la Gaceta de...... fe
cha , y de cuantas condiciones y re
quisitos se previenen para contratar en su
basta pública el servicio referente á surtir 
de papel floreton á las fábricas de taba
cos de la península, inclusas las subalter
nas de Alcoy y Oviedo, desde que se haga 
saber al que resultase contratista la adju
dicación del remate hasta 30 de Junio de 
1870, se compromete á entregar el núme
ro de resmas de la espresada clase de pa
pel que se le pidiesen, con sujeción á las 
condiciones del pliego de subasta, por el 
precio cada una de.... escudos y...... mi
lésimas de escudo.

(Fecha y firma del interesado.)

Y en cumplimiento de ío que se ha ser
vido encargarme el limo. Sr. Director ge
neral de Rentas Estancadas y Loterías con 
fecha del mismo dia 16 de! actual, he dis
puesto se publique en el Boletín oficial de 
la provincia para noticia de todos los ha
bitantes de. la misma. Palma 18 Mayo de 
1868.—Felipe Puigdorfila.

Núm. d81.
a y u n t a mie n t o c o n s t it u c io n a l

DE PALMA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se da 
en arriendo por todo el año económico 
de mil ochocientos sesenta y ocho á mil 
ochocientos sesenta y nueve del tinglado 
para la venta de pescado bajo el tipo de 
tres mil ochocientos coarenta escudos.

I .* Debajo de dicho tinglado tan solo 
podrá venderse pescado fresco.

2/ El pescado deberá venderse preci
samente sobre las mesas de piedra fría que 
hay colocadas debajo de dicho tinglado, á 
escepcion de la boga, caramel, sardina y 
demas pescado de igual ó menor dimensión 
que podrá venderse dentro de cucvanos 
ocupando traste junto á las columnas del 
tinglado y en el punto ya destinado para 
la colocación de las balanzas. También la 
vendedora que pague por una mesa si de 
una vez tiene tanto pescado que no quepa 
sobre la misma podrá tener el sobrante 
dentro de un c.uevano si es media mesa, y 
dos si es entera en contrato con esta for
mando una misma línea con la vendedora 
y sin impedir el paso.

3 .a Al empresario le proporcionará el 
Ayuntamiento tres bancos de madera jus
tipreciados para la venta del pescado de 
corte, los cuales se colocarán para dicho 
objeto donde la autoridad disponga, y con
cluido el contrato el empresario previo 
también justiprecio satisfaré a! Ayunta
miento el perjuicio que hayan sufrido di
chos bancos. Sidinanle el tiempo del con
trato fuere necesario reemplazar á alguno 
ó aumentar el número, lo construirá de so 
cuenta el empresario y concluido el ar

mismos dias que quedan marcados para ha
cer los pagos en la Depositaría de este 
Ay untamiento y afianzar por igual cantidad 
el remate en bieues raíces para evitar el 
que alguno de dichos pagarés no fuese 
efectivo á su cumplimiento.

io. Será de cargo del conductor el te
ner limpio así el piso como las mesas de 
piedra fria que baya colocadas debajo Je 
dicho tinglado con sujeción á lo dispuesto 
sobre el particular en la compilación mu
nicipal debiendo pintar una vez el armazón 
de madera las higas de los intercolumnios 
todas las persianas, puertas de la fuente y 
tapadera de la pila que hay debajo de di
cho tinglado, como igualmente blanquear 
las paredes de dicho tinglado dos veces al 
año que será en Enero y Julio y cuatro el 
armazón del mismo así como quitar los te
larañas que se formasen en los techos del 
mismo y parala conservación de las anillas 
de hierro donde se colocan las balanzas 
tanto en las columnas como en las roesds 
de piedra fria deberá satisfacer la cantidad 
de dos escudos.

16. El mismo conductor podrá subar
rendar dicho tinglado siendo pero de su 
cargo e| cumplimiento de cuanto queda 
prevenido en el presente plan.

17. El mozo de cordel ú otra persona 
semejante no podrá descargar los cuevanos 
de pescado ni otro objeto alguno sobre las 
mesas de piedra fria en donde debe ven
derse el pescado bajo la multa de seis es
cudos y pago de los perjuicios y dañosque 
causare.

18. Dicho conductor dentro el térmi
no de cinco dias después de aprobado el 
remate deberá presentar idónea fianza por 
el valor del remate y para el cumplimien
to de las condiciones que comprende e| 
presente plan, con la escritura correspon
diente, certificación de hipotecas de la 

¡ libertad de bienes del fiador con la del 
mismo rematante con la advertencia deque 
no será posesionado de dicha conducción 
hasta que quede aprobada por el Ayunta
miento la referida fianza. Si en el término 
prefijado no presentase el mismo rematan
te la escritura de fianza con toda la do
cumentación accesoria se procederá á nue
va subasta á su perjuicio, podiendo el con
ductor ser relevado de esta obligación si 
en los referidos cinco días, satisface en la 
depositaría de este Ay untamiento todo e| 
importe del presente arrendamieolo.

19. Dicho conductor no podrá pedir 
indemnización de daños ni perjuicios por 
ningún caso fortuito previsto ni imprevis
to, ni por las obras que hayan de ejecu
tarse en el ponto de la pescadeiia, como 
ni tampoco por el pescado que se venda 
en el tinglado de la plaza de Atarazanas, 
y deberá responder de los daños y per
juicios que pueden sufrir así las mesas co
mo lo demas que comprende dicho tin
glado.

20. En el caso de que por las obras 
que se ejecuten en la actual pescadería no 
pueda efectuarse con la comodidad cor
respondiente la venta del pescado, y sea 
preciso trasladarla á otro punto que desig
no el señor alcalde ó sus delegados, este 
otro sitio se entenderá subrrogado el pri

riendo quedará ú cargo del Ayuntamiento 
pagando este su valor conforme justipre
cio por peritos.

4 .a En el caso estraordinario de que 
fuere tanta la abundancia del pescado que 
las mesas y trastes indicados no fuesen su
ficientes para la venta del pescado, el 
Ayuntamiento les señalará un puesto en di
cho tinglado á cuyo efecto acudirá el em
presario al que esté encargado del fielato.

5 .* Las mesas de piedra fría de que 
trata la condición segunda se dividirán en 
dos trastes siendo de primera todas las que 
hay en la entrada por la calle de San Mi
guel hasta la ventana que sigue á la fuen
te y de segunda las restanles.

6 .a Por cada mesa de primera clase se 
pagarán doscientas setenta y cinco milési
mas y si tan solo se toma media mesa ó mé- 
nos se pagarán ciento treinta milésimas y 
si se ahaden cuevano ó cuevanos al lado de 
la mesa por el todo se pagarán cuatrocien
tas milésimas. Por cada mesa de segunda 
clase se pagarán ciento setenta milésimas y 
si tan solo se toma media mesa se pagará 
ochenta y cinco milésimas y si se anadeo 
cuevano ó cuevanos al lado de la mesa por 
todo se pagarán doscientas veinte mils.

7 .a Porcada traste de los mencionados 
en la condiciou segunda se pagarán trein
ta y cinco mils. estos trastes tendrán cada 
uno la dimensión de la columna y la dis
tancia que no impida el paso.

8 .a Las balanzas se colocarán en la 
forma que lo están en la actualidad.

9 .* El derecho que se sefiála en las 
condiciones sesta y séptima será por cada 
dia, y si se pasa de puesto inferior á supe
rior pagará la diferencia de valor. Los pues
tos se darán al primero que los pida y las 
dificultades que ocurren serán resuellas por 
el Sr. Teniente de Alcalde de semana sin 
ulterior recurso judicial.

10 . En los dias de lluvia y el tingla
do de la pescadería esté desocupado, el 
conductor no podrá impedir á los vende
dores del mercado público el que puedan 
ocuparlo miéntras dure la lluvia debiendo 
pero el conductor de dicho mercado lim
piarlo en el mismo acto.

II . En el caso de anunciarse al pú- 
1 bHco por medio de pregón la venta á pre- 
| ció fijo de cierta clase de pescado, se dará 

previo aviso al celador encargado de la pla
za quien se hará cargo de la clase de dicho 
pescado y de toda su cantidad disponiendo 
que la misma venta se efectúe en punto 
determinado sin que por esto se hoya de 
pagar nuevamente importe alguno de tras
te cuando áalcs ya se hubiese satisfecho.

12 . No se admitirá postura para el ar
riendo de las mesas y trastes que compren
de dicho tinglado á ningún deudor á los 
fondos municipales que administra el Ayun
tamiento.

13 . El conductor deberá satisfacer en 
la Depositaría de este Ayuntamiento la 
cantidad por que se k hubiese rematada 
esta empresa en moneda de oro ó plata por 
mesadas anticipadas.

14 . El precio por que fuere rematado 
este arbitrio lo deberá entregar el empre
sario á los tres diat de verificado el remate 
on pagarés comerciales que venzan en los 

mero, concillándose la misma distribución 
de trastes; y por toda esta variación no po
drá el empresario pedir indemnización al
guna.

21. La licitación se hará por medio de 
pliegos cerrados coyas proposiciones serán 
literalmente arregladas al modelo que se 
inserta á continuación autorizadas con la 
firma del que lo haga llenando en letra y 
no en guarismos los huecos que quedan en 
blanco.

Dichas proposiciones deberán presentar
se en la secretaría de dicho ilustre cuerpo 
á los ocho dias de publicada esta subasta 
en el Boletín oficial de esta provincia an
tes do las doce de la mañana de dichodia, 
y á la una de la larde se abrirán diches 

i pliegos en presencia de! señor alcalde re
gidor síndico y de las personas que hubie
sen presentado proposición. En caso de ha
ber posturas ¡goales se habrirá nueva lici
tación á viva voz por término de media 
hora entre las personas coyas proposiciones 
hubiesen ocasionado el empale, y se adju
dicará á favor de la que proporcione mas 
beneficios á los fondos municipales.*—Pal
ma once de Mayo de mil ochocientos se
senta y ocho. — Manuel Mayo!.—Joan Luis 
Gomila, secretario.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de y mora
dor en enterado del pliego de con
diciones para la subasta del arriendo del 
tinglado de la pescadería inserto en el 
Bolelin oficial número conforme en un 
todo con lo prevenido en las mismos se 
obliga y compromete á llevar dicha em
presa por todo el año económico de mil 
ochocientos sesenta y ocho ámil ochocien
tos sesenta y nueve abonando al Ayunta
miento la cantidad de escudos.

(Fecha y firmo.)

Niim. S82.
AYUNTAMIENTO DE MANACOR.

El repartimiento individual de la canti
dad que á esta villa bs correspondido por 
la conlribocion de inmuebles, cultivo y ga
nadería y recargos sobre ella autorizados 
para el año económico próximo de 1868 
á 1869, estará espuesto al publico á efec
tos de desagravio en la secretaría de este 
consejo municipal por espacio de seis dias 
á contar del en que se inserle este anun
cio en el Bolelin oficial de la provincia, 
durante cuyo plazo serán admitidas las re
clamaciones que se produzcan.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para que llegue á co
nocimiento de los interesados. Manacor 21 
Mayo de 1868. — El presidente, Lorenzo 
Caldenley.=P. A. del A. — Pedro Aulel y 
Surcda, secretario.
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Kíúni. $83.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de Petra.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería correspon
diente al ario económico de <868 á 1869 
oslaré de manifiesto en la sala consistorial 
por espacio de seis dias cuyo plazo empe - 
zará el dia de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia á efec
tos de reclamación. Petra 21 Mayo de 
1868. — El Presidente, Miguel Ribot.=> 
P. A. D. A.—Guillermo Ordinas, Secre
tario.

Xúm. 384.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Sla. Marta.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, c u Iíía o  y ganadería de esta vi
lla, correspondiente al próximo alio eco
nómico, estará espueslo al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento desdo el 
dia 2Í al 29 de ios corrientes ambos in
clusive; dentro cuyo plazo, los que so crean 
agraviados podrán producir sus correspon* 
dientes reclamaciones. Sla. María 22 Mayo 
1868.=R»fael Matas.—P. A. D. A.= 
Guillermo Jaume, Secretario.

Xúm. 383.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Sineu.

El repartimiento de la contribución de 
Amuebles, cultivo y ganadería de esta vi
lla, con sus recargos legalmenta autoriza
dos, correspondiente al año económico 
de 1868 á 1869; estará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de seis dias, cuyo placo empezará 
el dia de la inserción de este anuncio en ej 
Bulelin oficial de esta provincia; dentro del 
cual, los qtio se crean agraviados por las 
cuotas que les han sido impuestas, podrán 
producir las reclamaciones que estimen 
oportunas. Sineu 22 de Mayo de 1868.= 
Miguel Odvcr, Alcalde. — P. O. D. A.= 
Guillermo Real, Secretario.

¡Kíim. 386.
z\ YUNTAMIENTO CON ST1TUCIONAL 

de Sansellas.

El repartimiento de ¡a contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería correspon
diente al próximo año económico de 1868 
á 69, permanecerá espueslo en esta Secre
taría por espacio de seis dias á contar des
de el 22 al 27 ambos inclusive á los efec
tos de reclamación. Sansellas 20 de Mayo 
de 1868.—El presidente, Juan Circr.= 
P. A. D. A.— Maleo Oliver, secretario.

Comisaría de guerra de Palma.
HOSPITAL MILITAR DE PALMA. MES DE ABRIL DE 1868.

NOTA de las compras verificadas en el expresado mes para atender al servicio de dicho hospital, formada en 
virtud de lo dispuesto por la dirección general de administración militar en 30 de Agosto de 1864.

Palma 30 de Abril de 1868.=EI Administrador, Juan Alomar.=¥." B.*=EI Comisario Inspector, Moreno.

Puntos donde se 
han hecho las 

compras,
Nombres de los vendedores. Artículos.

Precio.

Escudos.

CANTIDADES.

Kilógrs, Litros. Número.

Varios vendedores Gallinas . . . . 0‘96ó......................... <‘250
Juan Carbonell . • ■ « • Tocino . . . . 0‘682......................... 48*480
El mismo . . . e • • e Manteca . . . . 0‘822......................... <5*240
Miguel Forleza . • ■ • • Aceite de primera . 0‘636......................... 34*728

i El mismo. . . e e • e Idem de segunda. . 0‘58a......................... 66
Cayetano Forleza • e • • Arroz . . . . . O^H......................... 84*720

/Margarita Pericas. • e • 6 Garbanzos. . . . 0‘250......................... 62*800
Palma............... Luisa Ripoll . . • • • a Patatas . . . . 0‘089......................... <70*400

iVarios vendedores. e • • • Huevos. . . . . 0‘300......................... 93
Margarita Peiicás. • • e ■ Azúcar . . . . 0*494......................... 4*

'Tomas Ripoll. . • • • e Chocolate. . . . 4*150. . . . : 0*814
Varios vendedores • • . • Leche . . . , . 0*137......................... 23*760
Margarita Pericás • ■ a ■ Vino . . . . . 0471......................... 134*
Miguel Palou. . • • e e Carbón. . . . . 0*033. . . . . 692,
Catalina Friso . • ■ • • Velas . . . . . 0*656......................... 9*

Niím. 388.
Don Ciríaco Perei de Lamba Juet de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de esta cuidad.

Hago saber: Que por parle de la esce- 
lentísima Diputación provincial de estas 
islas en ocho del corriente mes se acudió 
á este juzgado manifestando, que en el 
año de mil ochocientos cuarenta y siete 
el comisionado en esta capital del antiguo 
Banco Español de S. Fernando, recibió la 
cantidad de diez y ocho mil trescientos 
veinte escudos por el concepto de reden
ción de quintos, espidiendo los corres
pondientes resguardos, los cuales no obran 
en poder de dicha corporación, conside
rando han debido estraviarse, y solicitan
do por tanto sea declarada su nulidad; y 
en su vista he acordado espedir este pri
mer edicto, para que lodo el que posea 
los memorados resguardos, ó se considere 
con derecho á ellos, los presente ó com
parezca a deducirlo dentro de diez días, 
contados desde la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de la provincia, pues 
en su defecto se declararán nulos y de 
ningún valor dichos documentos. Palma 
diez y ocho mayo de mil ochocientos se
senta y ocho.—Ciríaco Perez de Larriba. 
—Por su mandado.—Ramón Mariano Ba- 
llester.

Núm. 389.
D. Jóse Vidal t/ Pont Juez de paz letrado 

del distrito de la Lonja de esta ciudad y 
encargado del juzgado de primera ins
tancia de dicho distrito por enfermedad 
del propietario.

Por el presente primer edicto, ic cita 
llama y emplaza ¡i los herederos y suceso
res de Vicente Varis y Malla, natural de 
la isla de Malla, a fin de que dentro el 
término de nueve dias é contar dtsde su

IVúm. 38^.

publicación, comparezcan en este Juzgado 
á manifestar si renuncian ó no á la indem
nización de daños y perjuicios en la causa 
criminal que se instruye sobre la muerte 
del referido París, producida por el incen
dio del molino de pólvora del prédio Son 
Olfonso del distrito municipal de la villa de 
Calviá, bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio consiguiente en derecho. Palma 
de Mallorca á veinte Mayo de mil ocho
cientos sesenta y ocho.=J')sé Vidal y 
Pont.=Por mandado de S. S'=Antonio 
Tomas.

Núm. 390.
En viitud de exhorto recibido del juzga

do de primera instancia del distrito de la 
Universidad de la Villa y corle de Madrid, 
se anuncia por segunda vez y por término 
de veinte dias el fallecimiento abinleslalc de 
doña Emilia Bimet y Rouset en catorce de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco, á fin de que las personar que se 
crean con derecho á heredarle, compa
rezcan dentro de dicho término ante aquel 
juzgado á deducir el derecho de que se 
consideren asistidos en los autos promovi
dos sobie este particular en los cuales se 
han presentado sus padres D. Marcos Ur
bano Bimet y doña Josefina Rouset bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio con
siguiente en derecho. Palma doce de Ma
yo de I868.=josé Vidal y Pont. — Por 
mandado de S. S.—Antonio Tomas.

rVúm. 591.
COMANDANCIA DE MARINA 

DE LA PROVINCIA DE MALLORCA 

Y CAPITANÍA DEL PUERTO DE PALMA
E-lado Mayor de Artillería de la Arma

da. — Comandancia del departamento de 

Cartagena. — Mandado por Real órden de 
5 del actual que se provea por oposición 
la plaza vacante en los talleres de Artille
ría del Arsenal de este departamento de 
maestro de Talabartería, la cual lo es de 
tercera ríase, dolada con 600 escudos 
anuales, los individuos que aspiren é obte
nerla y ya no hubiesen presentado instan
cias, podrán verificarlo dirigiéndose á esta 
Comandancia, hasta el dia 3i del corrien
te mes de Mayo. = Reunidas aquellas se । procederá á los ejercicios de oposición an
te la Junta facultativa de Artillería del de
partamento, el dia Le de Junio próximo 
é inmediatos laborables desde las nueve de 
la mañana en la oficina del capitán del 
parque situada en el arsenal, contigua a¡ 
taller de Talabartería.—-Los ejercicios ver
sarán sobre las materias siguienlcs:

L° Cuentas y exacto conocimiento de| 
sistema métrico en pesas y medidas.

2 ." Nociones de dibujo para poder in
terpretar los planos y levantar un croquis 
de cualquiera de los objetos del ramo.

3 .® Conocimiento leórico-práclico de 
materiales, su preparación y aplicación.

í.° Trabajo práctico individualmente 
ejecutado en el taller del objeto de tala
bartería que se designe.

Se lomarán informes acerca de la con
duelo, carácter pora regentar y dirigir el 
taller y demas antecedentes del individuo 
sobre cuyo punto podrán presentar certifi
cados los que los tuviesen. — Lo que se pu
blica en los periódicos de la ciudad y Bole
tín oficial de la provincia á los fines indi
cados.=Cartagena 12 de Mayo de 1868. 
— El coronel.—José Rivera.=Es copia. 
Villalonga.

PALMA.
Imprenta de Guasp.
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